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La Plata, noviembre 10 de 1933 

El Honorable Concejo Beliberante, en uso de sus facultades legales 

sanciona la siguiente: 

ORDENANZA N9 103 

Art.19%) Colóquese un foco de luz en las calles Bolivia y La :erced 

de Ensenada. 

Art.2%) El gasto que demande la presente se imputará al Item, corres 

pondiente al Presupuesto vigente. 

Art.3%) Comuníquese, etc. 

Ergasto D. Martínez 

Raúl P. Chavez 


